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Estados Unidos, a pesar de ser un país compuesto por inmigrantes, ha logrado imponer el inglés como idioma dominante, no sólo dentro de sus propias fronteras, sino también en muchas esferas económicas, políticas y culturales sobre las que ejercen su control más allá del territorio norteamericano. La globalización del capitalismo, sin embargo, está produciendo grandes cambios a nivel mundial, desplazando a las poblaciones de los países menos privilegiados en busca de una mejor vida. 


El inmenso flujo de inmigrantes de distintas partes de la tierra, producto de la crisis económica mundial que ha afectado más profundamente a los países subdesarrollados -- o en vías de desarrollo, como se les llama eufemísticamente -- está cambiando los patrones demográficos de EE.UU., creando importantes comunidades que vienen de culturas muy distintas y hablan otros idiomas. Las más grandes están compuestas por habitantes de los países más cercanos a la frontera: México, El Salvador, República Dominicana, Puerto Rico y Cuba. Sin embargo, existen también grandes concentraciones de personas provenientes de China, Corea, Vietnam, Italia y la antigua Unión Soviética.


Según las estadísticas del censo realizado en EE.UU. en 1994, casi 32 millones de habitantes en ese país (aproximadamente un 13 por ciento) no hablan el inglés como idioma principal.


De éstos, informa el buró del censo, el 43,9 por ciento hablan inglés "no muy bien". La mayoría de estas personas, desde luego, son de habla hispana -- un 55 por ciento, según estadísticas del censo. Y se ha pronosticado que para comienzos del siglo XXI, los hispanohablantes serán la minoría más numerosa de los Estados Unidos, desplazando incluso a los afroamericanos. Las mismas estadísticas revelan que en ese país se hablan aproximadamente 327 idiomas, entre los que predominan, después del castellano, las lenguas asiáticas tales como el coreano, el mandarín, el japonés y el vietnamés. 


La afluencia de minorías lingüísticas está dando ímpetu a las profesiones relacionadas con las lenguas. Si bien su creciente peso ha provocado una reacción por parte de los elementos más conservadores y racistas, quienes promueven leyes antidemocráticas e inhumanas como las que pretenden detener la inmigración y las que exigen la imposición del inglés como idioma único, las propias contradicciones del capitalismo hacen que todavía se respete el derecho de los habitantes de participar en la sociedad a pesar de no hablar el idioma oficial. Esto ha creado una creciente demanda de intérpretes en diferentes estamentos, y ha creado también diferentes áreas de especialización dentro del campo, que incluyen el ámbito legal, el médico y el de la comunidad. La interpretación de conferencias, claro, es otra rama de la profesión que ha existido por mucho más tiempo y que desde luego se practica en ese país al igual que en muchos otros. 


La interpretación jurídica en los EE.UU. sólo se ha comenzado a reconocer como profesión en los dos últimos decenios. Aunque en la actualidad hay muchos más traductores que intérpretes, en el campo de la traducción e interpretación en general, es la especialización que más rápido crece.


Las cifras ilustran este crecimiento: en el año fiscal 1994 se hizo uso de un intérprete de español en 93.825 ocasiones en los tribunales federales únicamente. Y esto representa un incremento de casi 26.000 instancias, comparado con el año 1991, en que 68.000 procedimientos se celebraron con la participación de un intérprete.


Además de los federales, hay muchos otros tribunales estaduales y locales que oyen causas civiles y penales relativas a las leyes de su competencia, donde el volumen de trabajo es mucho mayor. Sólo en Los Ángeles, California, hay unos 200 intérpretes; en la ciudad de Nueva York hay más de cien. Hay otros tribunales locales, que incluyen inmigración, compensación al trabajador, juzgado de lo familiar, y audiencias administrativas, que son procedimientos cuasi-legales, donde la demanda de intérpretes es considerable.

Orígenes de la profesión

La interpretación había existido en el ámbito legal por muchos años, pero a nivel informal. La hacían los amigos o parientes que estaban allí de casualidad y se podían comunicar en ambos idiomas, aunque de forma rudimentaria, cuando era necesario dirigirse a una persona que no hablaba inglés durante un procedimiento jurídico. Esta práctica ha resultado en graves contravenciones a la garantía de todo ciudadano de ser amparado por las leyes entre tanto no se le encuentre culpable mediante el debido proceso. 


Hoy en día la jurisprudencia ha determinado que el uso de intérpretes profesionales es esencial para garantizar que en los procedimientos jurídicos se protejan los derechos al debido proceso, a confrontar a los testigos y a la ayuda eficaz del defensor. El hecho de que haya un intérprete en la sala del juzgado, por otra parte, no significa necesariamente que la interpretación esté a la altura de las exigencias de esta forma de comunicación sumamente compleja, especializada y en la que la vida y libertad de la persona está de por medio.


En 1978, reconociendo la necesidad de proteger los derechos constitucionales de los acusados que no hablan inglés, se aprobó una ley --la Ley de Intérpretes Jurídicos--, que estableció las normas y requisitos para el desempeño de esta función. De allí en adelante, toda persona que aspire a actuar como intérprete en los tribunales federales debe antes aprobar un examen de licenciatura. Actualmente hay unos seiscientos intérpretes en los EE.UU. capacitados para trabajar en los tribunales federales desde que se comenzó a dar el examen hace 18 años.


El examen federal lo elabora un centro vinculado a la Universidad de Arizona en Tucson bajo contrato con la Oficina Administrativa de los Tribunales Federales. Se basa en una metodología científica y normas estrictas de diseño, de confidencialidad y de validez.


El examen lo prepara cada dos años un equipo de profesores, lingüistas e intérpretes licenciados y tiene una parte escrita y una oral. La parte escrita tiene como fin poner a prueba los conocimientos del candidato de ambos idiomas, exigiendo un nivel universitario de escolaridad. Los que logran aprobar la parte escrita pueden entonces rendir el examen oral, que determina si el candidato cuenta con las destrezas básicas para interpretar procedimientos jurídicos. De los más de 6,000 candidatos que han rendido el examen sólo entre un cinco y un ocho por ciento lo han aprobado hasta el momento.


Si bien el examen federal se considera ejemplar, en los tribunales estaduales no existe aún ningún examen que alcance ese nivel. Los pocos que existen carecen de rigor científico y acaban confiriendo una credencial a mucha gente que sencillamente no está capacitada para desempeñar el trabajo como es debido.


Lamentablemente, son las consideraciones de orden presupuestario las que determinan qué medidas de control de calidad se harán cumplir en los tribunales. Hoy por hoy, no sólo se está intentando imponer un examen estadual muy inferior al federal, sino que el mismo examen federal se ve amenazado por considerarlo la administración demasiado costoso. Un proyecto de elaborar exámenes paralelos en muchos otros idiomas fue abandonado en los últimos años. En la actualidad sólo existe para los intérpretes de español, criollo haitiano y navajo.

Funciones del intérprete jurídico 

Ahora bien, ¿Cuáles son las funciones específicas que desempeñan los intérpretes en los tribunales? 


Aunque el sistema jurídico norteamericano se basa en el common law de Gran Bretaña, hay también muchos paralelos con el sistema judicial de los países en que rige el código napoleónico. Los tribunales federales, formalmente conocidos como tribunales de distrito, equivalen aproximadamente a los tribunales de primera instancia de nuestros países. Los jueces federales presiden tanto causas civiles como penales. 


La ley no exige que los intérpretes en causas civiles sean licenciados, pero los abogados con frecuencia los contratan para asegurar la calidad de la interpretación. En lo civil, los litigios pueden cubrir una gran variedad de temas, tales como finanzas, daños y perjuicios, derecho marítimo, infracciones a los derechos de autor, problemas relacionados con patentes, y muchos otros. En la mayoría de los casos se requiere interpretación durante un procedimiento previo al juicio llamado declaración jurada, en el cual ambas partes acceden a divulgar el testimonio que presentarían en el juicio para darle a la otra parte la oportunidad de preparar sus pruebas, así como para los testigos que puedan declarar en el juicio y no lo hagan en inglés. En estas situaciones la interpretación se hace de forma consecutiva. Vale señalar que en los EE.UU. todos los juicios son orales. 


El arbitraje es otro procedimiento previo al juicio que puede requerir de un intérprete. Difiere de las declaraciones juradas en que en ellas participa un árbitro o especie de juez, cuyo papel es tratar de hacer que las partes lleguen a un acuerdo sin ir a juicio (La película "Acoso sexual", protagonizada por Michael Douglas, contiene una buena representación de este tipo de proceso).


La mayor parte del trabajo, sin embargo, se dan en las causas penales.


El intérprete comienza a intervenir en un proceso inclusive antes de que la persona comparezca ante el juez, y muchas veces antes de que inicie éste, durante la fase de investigación en que se determina si existen motivos fundados para enjuiciar a un detenido.


Con mucha frecuencia las pruebas incluyen conversaciones telefónicas o en persona, grabadas por las agencias del orden público con la autorización del tribunal pero, por supuesto, sin el conocimiento de la persona a quien se sospecha de estar cometiendo un acto delictivo. En esta fase el intérprete jurado -- convirtiéndose en un híbrido de traductor-- debe preparar una transcripción de las conversaciones originales en el idioma extranjero y en columna paralela la traducción del inglés. A raíz de esta función, el intérprete asume también el papel de perito y con frecuencia debe declarar en el juicio como tal para justificar su transcripción y traducción cuando la parte contraria, por razones que tienen que ver con su propia estrategia, las impugna. En esta etapa el intérprete también está presente en las entrevistas e interrogatorios a los testigos, informantes, etc.


Una vez establecido que una persona detenida requiere servicios de interpretación --a los cuales tiene derecho por ley-- un intérprete licenciado debe estar presente en cada fase del proceso, desde la primera comparecencia hasta el dictado final de la sentencia. 

Los pasos de un proceso penal

Para ilustrar las múltiples funciones del intérprete, veamos qué sucede cuando una persona es detenida conforme a una denuncia en el fuero federal: primero se le prepara un prontuario o ficha policial, luego se le entrevista con el fin de averiguar si reúne las condiciones para que se le designe un abogado de oficio; luego se le presenta ante un magistrado, quien le informa de los cargos en su contra y de sus derechos constitucionales, y nombra un abogado que lo represente. Posteriormente, el defensor y su cliente sostienen una serie de encuentros para elaborar una estrategia y ayudar al inculpado a participar en su propia defensa. 


El siguiente paso es la audiencia en que el juez determina si otorgar o no fianza y la cantidad y condiciones de ésta, valiéndose de los argumentos en pro y en contra del defensor y el fiscal. A esto le sigue la instrucción de los cargos que se le hayan formulado en el auto de acusación formal emitido por un jurado de acusación o gran jurado. En ese momento comienzan las negociaciones en que, casi siempre, la fiscalía propone que se declare culpable a cambio de una recomendación al juez para que se le dicte una condena menos severa. Si éste acepta, el siguiente paso es la declaración de culpabilidad, seguida por una entrevista con el Departamento de Libertad Condicional, que prepara un informe para uso del juez al determinar la condena que se le debe imponer al reo, dependiendo de una serie de factores personales, antecedentes delictivos y otra información pertinente.


Si el acusado opta por no declararse culpable, comienzan a celebrarse una serie de audiencias con antelación al juicio, que culminan con el encausamiento, en el que las pruebas se le presentan a un jurado que integran doce personas elegidas al azar para que juzguen los hechos y pronuncien un veredicto. Después del veredicto, si no se absuelve al acusado, se procede a la sentencia.


Estas diversas etapas de un proceso que demora varios meses, requieren en su momento de interpretación simultánea del inglés al idioma término, consecutiva en ambos idiomas y traducción a la vista de una serie de documentos e informes.


A diferencia de otras formas de interpretación, los intérpretes jurídicos deben cumplir con un código de ética que requiere que cada palabra emitida se traduzca en forma fiel y exacta. O sea, cada pausa, vacilación, titubeo y muletilla debe repetirse en el idioma término, sin omitir, agregar o distorsionar el testimonio de ninguna manera.


Además de la terminología legal --que es un idioma de por sí-- los intérpretes jurídicos deben tener conocimiento del vocabulario de peritos en balística, médicos forenses, químicos, peritos calígrafos y muchos otros testigos periciales que declaran en el juzgado con regularidad acerca de una infinidad de temas. Al mismo tiempo que deben poder manejar con facilidad el lenguaje formal y protocolario del ámbito jurídico, deben también tener conocimiento de las peculiaridades lingüísticas de las distintas regiones y culturas correspondientes al otro idioma. En el caso del español, se trata de estar familiarizado con el habla de los habitantes de unos 22 países, lo que representa para los que ejercen esta profesión uno de los mayores desafíos.


Algunos ejemplos concretos ilustran la grave responsabilidad que representa para la intérprete:

· Cuba: kilo = centavo

· El Salvador: mi rancho = mi casa, mi pueblo

· México: mueble = automóvil o camión


Como se puede ver por esta breve descripción, la interpretación jurídica requiere de alguien que sea mucho más que simplemente bilingüe.


Lamentablemente, en EE.UU. prevalece la falta de interés en todo lo que a otros idiomas concierne y, como resultado, no se tiene un concepto muy claro de lo que significa una verdadera competencia en dos idiomas. La mayoría de los intérpretes son autodidactas. No existe casi ningún programa de formación de intérpretes jurídicos a nivel universitario. A esto debe sumársele el prejuicio subyacente hacia personas de culturas distintas, y el hecho ineludible de que nuestra función es proporcionar servicios a aquellos que por lo general se encuentran en los más bajos escaños de la sociedad: personas con frecuencia indocumentadas que no hablan el idioma oficial a quienes, para colmo de males, se les acusa de haber cometido un delito. 


Nuestros esfuerzos a lo largo de estos quince años han logrado que unos cuantos tribunales ahora usen equipo electrónico y cuenten con obras de consulta y oficinas de intérpretes con planteles. Pero todavía nos falta un largo trayecto por recorrer para concientizar a los jueces, abogados y a la comunidad en su conjunto acerca de las exigencias de nuestra profesión.

Formación de profesionales 

Lo más importante, sin embargo, es destacar la necesidad de continuar actualizando nuestros conocimientos y destrezas a través de los estudios formales y el estudio por cuenta propia. Como dije antes, no han habido hasta ahora programas universitarios que ofrezcan un grado en interpretación jurídica. Existen programas de grado, de maestría en traducción en unas cuantas universidades y algunos cursos de interpretación con concentración en lo jurídico; entre estas, Georgetown, Carolina del Sur, Monterey (California) y New York University, por mencionar las más destacadas. Existen también algunos cursillos de verano, pero éstos ofrecen capacitación básica, mientras que los intérpretes con experiencia necesitan estudios más avanzados y especializados de los que se dan hasta el momento. Por ahora, a esta necesidad están respondiendo las asociaciones de intérpretes como la que yo represento, la NAJIT, al ofrecer talleres, seminarios y conferencias y diseminar materiales educativos para desarrollar las destrezas y conocimiento de los intérpretes.


La profesión entonces, se enfrenta a importantes desafíos. Por un lado crece la demanda para estos servicios y se está concientizando a los que los administran respecto de la calidad del trabajo y las condiciones en que se debe realizar.


Al mismo tiempo, se están reduciendo de forma alarmante los fondos disponibles para garantizar que los que desempeñan estas funciones estén debidamente capacitados y que exista un mecanismo adecuado para poner a prueba sus habilidades. Pensamos que estas contradicciones continuarán profundizándose. Esto implica que los intérpretes deberemos luchar en el futuro por defender los logros obtenidos en los dos últimos decenios y exigir nuestros derechos y reivindicaciones. Lo que es más importante aún, deberemos defender el derecho de los que se presentan ante la justicia de no estar en desventaja con respecto a los acusados anglófonos y de no ser víctimas de la discriminación o la injusticia como consecuencia de sus limitaciones lingüísticas.
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